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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LOS LISTADOS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL 
CONCURSO PÚBLICO DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR, MEDIANTE 
CONTRATO LABORAL ESPECIAL CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE CADIZ UCA/RECC101VPR/2021, DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

Advertido errores en los listados de admitidos y excluidos, tanto en el provisional como en el definitivo, ambos 
publicados en la web del Área de Personal el pasado 30 de noviembre de 2021 y 12 de enero de 2022 
respectivamente. Y consistente dichos errores, más concretamente en la plaza DC5028 del departamento de 
Derecho Internacional Público, Penal y Procesal, puesto que en el apartado “Área”: 

 

- Donde dice: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
- Debe decir: Derecho Penal. 

 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la corrección de dichos errores como se 
indica a continuación: 

 

Único. – Corregir los listados de admitidos y excluidos, y más concretamente en la plaza DC5028 del 
departamento de Derecho Internacional Público, Penal y Procesal, de la convocatoria de concurso público de 
Profesorado Ayudante Doctor, mediante contrato laboral especial (Resolución UCA/RECC101VPR/2021, de 
24 de septiembre de 2021), sustituyendo en el apartado “Área”, “Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales” por “Derecho Penal”. 

 

Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo la presente Corrección de errores. 
 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

 

EL RECTOR, por delegación de competencias, 

(Resolución UCA/R83REC/2019, de 29 de julio, BOUCA del 29) 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO 

Manuel Antonio García Sedeño. 


